
EL “ESTADO AUTONOMICO” 
 

 
1. La autonomía de las “nacionalidades y regiones” (art. 2 CE) es un derecho colectivo y un 
concepto jurídico-político que goza de escasa regulación constitucional (137 CE: “el Estado se 
organiza territorialmente en … las Comunidades Autónomas que se constituyan”): en efecto, la 
CE no refleja plenamente el “Estado de las Autonomías”, sino que del art. 143 CE en adelante, 
nos encontramos con una serie de normas de Derecho transitorio (la mayoría de ellas), ya 
superadas. Las CCAA ya están constituidas, ya han ampliado varias veces su ámbito 
competencial, y ello hace perder sentido al articulado de la CE, que ni siquiera las enuncia. 
 
2. En el origen se distinguió entre CCAA: 

a) “de vía lenta”, que accedieron a la autonomía acogiéndose al art. 143 CE o Madrid, 
creada en virtud del 144 CE: incorporaron en sus EEAA sólo las competencias del art. 148 CE y 
debieron esperar un mínimo de 5 años para asumir más reformando los EEAA; 

b) “de vía rápida”, que accedieron a la autonomía acogiéndose: 
- a la DA 1ª CE: Navarra, amejoramiento de su Fuero, acceso paccionado;  
- a la DT 2ª CE: Cataluña, Galicia y País Vasco, por haber plebiscitado EEAA 

“en el pasado”; 
- al 151 CE: Andalucía, mediante referéndum. 

Sucesivamente, la ampliación de los “techos competenciales” de modo singular (LLOO de 
transferencia de competencias a Canarias y Valencia), genérico (LO 6/1994, de transferencia de 
competencias a las CCAA del 143) o por medio de la reforma de los EEAA (2006 en adelante: 
Comunidad Valenciana, Cataluña, Andalucía, Baleares, Aragón, Castilla y León), ha equiparado 
casi totalmente los ámbitos de responsabilidad de todas las CCAA, salvo algunas especialidades 
(relacionadas con las lenguas, la policía autonómica, la financiación o las competencias en 
materia fiscal). Por ello, cabe afirmar que las CCAA son hoy realidades distinguibles 
políticamente pero no jurídicamente, y que su único límite competencial es universal: el art. 149 
CE. 
 
3. Las competencias y las instituciones de las CCAA se recogen en cada EA, “norma institucional 
básica” de cada CA aprobada por LO conforme a procedimientos especiales (algunos exigen 
referéndum para su reforma). Las Instituciones son prácticamente las mismas, con distinta 
denominación (Presidente, Asamblea Legislativa, Administración autonómica, Defensor cívico…) 
pero las competencias son disponibles dentro del límite del art. 149 CE.  
 
4. Una competencia es una función que se ejerce sobre una determinada materia (aunque a 
veces estos términos se confundan, vid. art. 149.3 CE). Las funciones que se reparten entre el 
Estado y las CCAA son BÁSICAMENTE tres: legislación en exclusiva, legislación básica y su 
desarrollo y ejecución de la legislación. Las materias, innumerables. La distribución competencial 
es una matriz, en la que se combinan sujetos y objetos: Estado, CA, cada una de las 3 funciones 
y las innumerables materias... Este panorama se complica cuando la dimensión y/o alcance de 
las funciones no está claro y es el TC quien debe especificarlo caso por caso (¿Qué se entiende 
por “bases”?¿Y por “legislación básica”?¿Son ambos conceptos lo mismo?¿Cuál es su 
alcance?), lo mismo sucede con las materias (¿Qué “submaterias” abarca cada ámbito 
sectorial?¿Se pueden o deben reconducir todas las materias a títulos competenciales 
genéricos?¿Hasta dónde llega el alcance transversal de los arts. 149.1.1 y .13: “regulación de las 
condiciones básicas que garanticen la igualdad de todos los españoles en el ejercicio de los 
derechos y en el cumplimiento de los deberes constitucionales”, o “Bases y coordinación de la 
planificación general de la actividad económica”?). La jurisprudencia –siempre casuística- del TC 



ha sido últimamente más proclive a interpretar los términos “materia” y “función” restrictiva para 
el Estado y favorable para las CCAA.  
 
5. La CE NO recoge el reparto de competencias Estado-CCAA: se limita a listar las 
competencias que las CCAA “de vía lenta” pudieron asumir en su primer EA (art. 148 CE) y las 
competencias reservadas en todo caso al Estado (art. 149 CE), que nunca podrán asumir las 
CCAA por vía estatutaria. Sólo del “limbo” (material y funcional) existente entre los arts. 148 
y 149 pueden los EEAA asumir competencias sucesivamente (“las materias no atribuidas 
expresamente al Estado por esta Constitución podrán corresponder a las CCAA, en virtud de sus 
respectivos EEAA”), correspondiendo las no asumidas por los Estatutos al Estado, aunque el 
Estado unilateralmente puede activar el mecanismo (imperfecto) del art. 150.2 CE. Por cierto, 
hay otros preceptos constitucionales de los que se deduce la atribución de competencias “o algo 
por el estilo” (3.2, 36, 93, 132, disp. ad. 1ª y 3ª, potestad de gasto…). Cada EA recoge las 
concretas competencias autonómicas asumidas, aunque hay otros mecanismos 
“imperfectos” de atribución: por ejemplo, las leyes estatales que delimitan el alcance de las 
competencias autonómicas (vid. arts. 74 y 75 EAAr); o las más importantes Leyes orgánicas de 
transferencia (específicas: LOTRAVA y LOTRACA, Canarias y Valencia; genérica: LOTCA). 
Además, los EEAA deben de ser interpretados de manera conforme con el contenido global de la 
Constitución, no únicamente con el listado competencial del art. 149.1 CE. 

Existen en el 149.3 CE dos “cláusulas de cierre” del sistema: la PREVALENCIA de las normas 
estatales, en caso de conflicto, sobre las de las CCAA en todo lo que no esté atribuido a la 
exclusiva competencia de éstas (cláusula difícil de aplicar porque requiere agotar la aplicación de 
la delimitación competencial) y SUPLETORIEDAD del derecho estatal, en todo caso, del de las 
CCAA (cláusula problemática en su estricta interpretación constitucional desde las SsTC 
118/1996 y 61/1997, porque según dichas sentencias, no permite al Estado legislar con carácter 
supletorio allende sus competencias, e incluso impide al Estado derogar o modificar sus propias 
normas supletorias: la supletoriedad ha de deducirse, no puede el Estado decidirla y atribuirse 
sobre la base de la misma competencias).  

6. Una competencia puede ser exclusiva (incluye la potestad legislativa, reglamentaria y función 
ejecutiva: 35.2 EAAr), concurrente (excepcionalmente, ambas Administraciones ejercen la 
misma función sobre la misma materia en el mismo espacio físico pero obedeciendo a intereses 
propios y diferentes: 149.2 CE, “cultura”) o compartida (a la CA le resta el desarrollo legislativo 
y/o la ejecución de la legislación básica del Estado: 74 y 75 EAAr). Pero hay otras 
circunstancias que afectan a la caracterización de la competencia: la propia interpretación 
constitucional de su alcance, la existencia de funciones de coordinación del Estado (expresas: 
149.1.13, 15 y 16; y presuntas: coordinación de las competencias autonómicas meramente 
ejecutivas), o la existencia de competencias a ejercer en colaboración (75.6 EAAr) o con 
participación autonómica (152.1 CE y 71.11 EAAr). Una defectuosa redacción de los Estatutos 
(arts. 71.20, 25, 26, 37, 40…  EAAr) puede llevar a engaño respecto a la caracterización de cada 
competencia. En particular, el alcance de “lo básico” es problemático (STC 197/1996): lo básico 
debe estar expresamente identificado la norma estatal con rango de ley (cuando esta ley es 
preconstitucional, el TC entiende que cualquier intervención posterior del legislador estatal 
básico que no ha alterado la ley preconstitucional pudiéndolo haber hecho no presupone el 
carácter básico de ésta: STC 37/2002). Excepcionalmente, cuando los reglamentos estatales 
desarrollen preceptos básicos legales por remisión específica, pueden entenderse como básicos. 
No obstante, lo básico varía para cada materia 

 

 



Ejemplos de competencias: 

148.1 CE  LIMBO (colmado por EAAr) 149.1 CE 
3. Ordenación del territorio, urbanismo y 
vivienda. 

71.8, 9 y 10 (exclusiva) Ordenación del 
territorio, conforme a los principios de 
equilibrio territorial, demográfico, 
socioeconómico y ambiental. 
Urbanismo, que comprende, en todo 
caso, el régimen urbanístico del suelo, su 
planeamiento y gestión y la protección de 
la legalidad urbanística, así como la 
regulación del régimen jurídico de la 
propiedad del suelo respetando las 
condiciones básicas que el Estado 
establece para garantizar la igualdad del 
ejercicio del derecho a la propiedad. 
Vivienda, que, en todo caso, incluye la 
planificación, la ordenación, la gestión, el 
fomento, la inspección y el control de la 
vivienda de acuerdo con las necesidades 
sociales de equilibrio territorial y de 
sostenibilidad; las normas técnicas, la 
inspección y el control sobre la calidad de 
la construcción; las normas sobre la 
habitabilidad de las viviendas, la 
innovación tecnológica aplicable a las 
viviendas y la normativa sobre 
conservación y mantenimiento de las 
viviendas y su aplicación 

No existe 

8. Los montes y aprovechamientos 
forestales. 

 

71.20. (exclusiva) Montes y vías 
pecuarias, que, al menos, incluye la 
regulación y el régimen de protección e 
intervención administrativa de sus usos, 
así como de los pastos y los servicios y 
aprovechamientos forestales. 

23. segundo inciso. La legislación básica 
sobre montes, aprovechamientos 
forestales y vías pecuarias.  

9. La gestión en materia de protección 
del medio ambiente.  

 

71. 3. (compartida) Protección del medio 
ambiente, normas adicionales de 
protección del medio ambiente y del 
paisaje. 

23. 1er inciso. Legislación básica sobre 
protección del medio ambiente, sin 
perjuicio de las facultades de las CCAA 
de establecer normas adicionales de 
protección.  

No existía 71.1 y 3 (exclusiva) Conservación, 
modificación y desarrollo del Derecho 
foral aragonés, con respeto a su sistema 
de fuentes.  

Derecho procesal derivado de las 
particularidades del Derecho sustantivo 
aragonés. 

8. Legislación civil, sin perjuicio de la 
conservación, modificación y desarrollo 
por las CCAA de los derechos civiles, 
forales o especiales, allí donde existan. 
En todo caso, las reglas relativas a la 
aplicación y eficacia de las normas 
jurídicas, relaciones jurídico-civiles 
relativas a las formas de matrimonio, 
ordenación de los registros e 
instrumentos públicos, bases de las 
obligaciones contractuales, normas para 
resolver los conflictos de leyes y 
determinación de las fuentes del derecho, 
con respeto, en este último caso, a las 
normas de derecho foral o especial.  

No existía 74. 1. (compartida) medios de 
comunicación social y servicios de 
contenido audiovisual. La CA podrá 
regular, crear y mantener su propia 
televisión, radio y prensa y, en general, 
cualquier medio de comunicación social 
para el cumplimiento de sus fines, 
respetando la autonomía local. 

27. Normas básicas del régimen de 
prensa, radio y televisión y, en general, 
de todos los medios de comunicación 
social, sin perjuicio de las facultades que 
en su desarrollo y ejecución 
correspondan a las CCAA. 

No existía 71.39. Menores, que incluye la regulación 
del régimen de protección y tutela de los 
menores desamparados o en situación 
de riesgo. 

No existe 



 
7. El crecimiento competencial por parte de las CCAA se realiza mediante:  

a) Reforma del Estatuto, dentro del marco establecido en el art. 149. Recuérdese el art. 148.2 
CE: (“Transcurridos 5 años, y mediante la reforma de sus Estatutos, las CCAA -de vía lenta- 
podrán ampliar sucesivamente sus competencias...”).  

b) Ley marco (art. 150.1 CE: ley estatal que atribuye a todas o a alguna de las CCAA la facultad 
de dictar, para sí mismas, normas legislativas dentro de unos principios, bases y directrices en 
materias de competencia estatal). NO ha habido ninguna. 

c) Ley de transferencia o delegación (art. 150.2 CE: Ley orgánica -estatal- por la que se 
transfieren o delegan a las CCAA facultades correspondientes a materia de titularidad estatal). 

8. A su vez, la asunción de cada competencia debe ir seguida del correspondiente 
traspaso de servicios, que posibilita el ejercicio efectivo de la misma: para ello, las llamadas 
“Comisiones Mixtas” deben llegar a un acuerdo en el que se concretan las funciones 
comprendidas en los ámbitos de la respectiva competencia (o sea, el contenido de la 
competencia, aunque en rigor sólo podría determinarlo el TC) y los medios materiales y 
financieros aparejados a la misma. El acuerdo es vinculante para el Gobierno, quien, a través del 
oportuno Real Decreto (norma reglamentaria), traspasa efectivamente la competencia. Sin que 
existan mecanismos jurídicos, por cierto, para “forzar” ese traspaso (ni siquiera cabe el “conflicto 
negativo” de competencias ante el TC). 


